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EDIFICIO “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADIA” 
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INFORME SECRETARIAL. Hoy 15 de mayo de 2024, al Despacho de la señora Juez el 
presente proceso No.76001-31-05-002-2020-00255-00. Se informa que fue presentado 
escrito de contestación a la demanda por parte de PORVENIR S.A., PROTECCION S.A. Y 
SKANDIA S.A. Así mismo que obra en el expediente memorial de impulso procesal 
presentado por la apoderada de la parte actora y constancia de notificación a las partes. 
 
Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 

 
 

ASUNTO:   ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  PAULA ANDREA TORO GARCIA 
DEMANDADA:  COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACION:  76001-31-05-002-2020-00255-00. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1012 

 
Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, revisada la contestación de la demanda por parte 
de la PORVENIR S.A., PROTECCION S.A. y SKANDIA S.A. se infiere que fueron presentadas 
en término y cumplen con los requisitos de que trata el artículo 31 del Código Procesal 
Trabajo y Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2011, artículos 61 
y 66 del C.G.P., por lo cual serán admitidas. 
 
Revisado el expediente, encuentra el Despacho que la apoderada de la parte actora efectuó 
diligencia de notificación a la demandada COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. No 
obstante, revisada la constancia referida se evidencia que no fue posible remitir el auto 
admisorio de la demanda y sus respectivos anexos a las demandadas teniendo en cuenta 
que el mensaje fue fallido, tal como se expone a continuación: 
 

 

mailto:j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 
 
Expuesto lo anterior, se hace necesario requerir a la apoderada de la parte actora a fin de 

que efectúe la debida notificación a la sociedad COLFONDOS S.A por el medio más 

expedito, debiéndose enviar anexo la copia de la demanda, del auto admisorio y del 

presente proveído. Una vez surtido el referido tramite, deberá allegar constancia al proceso, 

y se continuara con el trámite respectivo. Así mismo, se ordenará por la secretaria del 

Despacho, realizar la notificación a la demandada COLPENSIONES. 

 
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ADMITIR la contestación de la demanda efectuada por PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO. RECONOCER personería para actuar de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 74 y 75 del C. G. del P., a la Doctora GABRIELA RESTREPO CAICEDO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1.144.193.395 y tarjeta profesional No. 307.837 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderada de PORVENIR S.A., en los términos del poder a 
ella conferido. 
 
TERCERO. ADMITIR la contestación de la demanda efectuada por PROTECCION S.A. 
 
CUARTO. RECONOCER personería para actuar de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 74 y 75 del C. G. del P., al Doctor FRANCISCO JOSÉ CORTÉS MATEUS, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 79.778.513 y tarjeta profesional No. 91276 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderada de PROTECCION S.A., en los términos del poder 
a él conferido. 
 
QUINTO. ADMITIR la contestación de la demanda efectuada por SKANDIA S.A. 
 
SEXTO. RECONOCER personería para actuar de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 74 y 75 del C. G. del P., al Doctor DANIEL ANDRES PAZ ERAZO, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.085.291.127 y tarjeta profesional No. 329936 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderada de SKANDIA S.A., en los términos del poder a él 
conferido. 
 
SEPTIMO. RECONOCER personería para actuar de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 74 y 75 del C. G. del P., a la firma de servicios jurídicos GOMEZ PAZ ABOGADOS 
S.A.S. identificada con Nit. 901363943, representada legalmente por la Doctora NATALIA 
GUTIERREZ VASQUEZ, identificada con cedula de ciudadanía No.1.144.124.458, como 



apoderada de la demandante PAULA ANDREA TORO GARCIA, en los términos del poder 
conferido. 
 
OCTAVO. REQUERIR a la apoderada de la parte actora, a fin de que efectúe todos los actos 
de notificación pertinentes para lograr la comparecencia de la demandada COLFONDOS 
S.A por el medio más expedito, debiéndose enviar anexo la copia de la demanda, del auto 

admisorio y del presente proveído, según lo establecido en el artículo 41 del C.P.T. y de la 
S.S. en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 del 2020, para continuar con el 
trámite respectivo. 
 
NOVENO. NOTIFÍQUESE nuevamente personalmente este proveído y entréguese copia de 
la demanda conforme al Art. 41 del C.P.L. modificado por la Ley 712 de 2001, art. 20, en 
concordancia con los artículos 3º y 8º1 de la Ley 2213 de 2022 y simultáneamente córraseles 
traslado a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por el 
término de DIEZ (10) días. 
 

NOTIFIQUESE POR ESTADO 
La Juez,  
 
 
 
 
 

ANGELA MARÍA BETANCUR RODRIGUEZ                           

DM 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CTO – CALI 

 

El Auto anterior, se notifica por ESTADO 

N 073  fijado en la Secretaría del Despacho, 

hoy 16 DE MAYO DE 2024, A LAS  08:00 a.m. 

 

 


